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Noveno.-Las capacidades de los tanques enterrados en vias
publicas del suelo urbano de las poblaciones, y a distancia
igual o superior a dos metros e inferior a cinco de las posibhs
edificaciones, podrán alcanzar los quince mil Htras.

Décimo.-·La capacidad de los tanques enterrados en vía;;
públicas del suelo urbano, y a una distancia igual o superior
a cinco metros de las posibles edificaciones, podrá ser de hasta
veinte mil litros.

Undécimo.-La capacidad de los tanques enterraC:os en vías
p\J.blícas del suelo urbano, y a distancia. igual o superior a
diez metros de las posibles edificaciones, podrán akanzar los
treinta mil litros.

Duodécimo.-Las Estaciones de Servicio no podrán instalarse
debajo de ningún tipo de edificación. En los terrenos propios
de las Estaciones de Servicio no se podrá construir ninguna
edificación, salvo las requeridas para. las necesidades técnicas
de la propia instalación. Si en los limites laterales de dichos
terrenos existieran·o pudieran eXistir otras edificaciones, de
berá cumplirse lo preceptuado en los artículos noveno, déCimo
y undécimo, en cuanto a capacidad de Jos tanques y distancias.

DE'cimotercero.-Los tanques de las Estaciones de Servicio
situados fuera del suelo urbano, y a distancia igual o superior
a diez metros de las posibles edificaciones y propiedades ajanas
a la instalación, podrán alcanzar los cincuenta mi! litros de
capacidad unitaria".

Articulo segundo.-La separación mínima entre tanques será
de un metro entre exteriores.

Artículo tercero.~EI Preserite Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ..BÚJeÚn Oficial del:Estado-.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y c'l.latro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARREfiA DE IRIMO

•

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

~Artkul0 t()rcero.~Uno. Ll Comisió. estará integrada de
la siguiei'lte fúrma:

Pres:dente: El Subsecretario de la Gobernación.
Vic~pr0sidcntes: Los Directores generales del Tesoro y Pre

supuestos, do Coordinación Técnica Internacional y de Asisten
cia Sodal.

Voca.Ies-:

- Un representante, designado por el titular del Departa
mento de cada uno de los Ministerios siguientes: Presidencia
del Gobierno, Asunt~ Exteriores, Justicia, Hacienda, Goberna
Ción, Educación 1 Ciencia, Trabajo, Industria, Agricultura, Co
mercio, Información.y -.Turismo, Vivienda, Planificación del
Desarrollo.

- Un representante del Alto Estado Mayor, designado por
laPrcsidencia del Gobierno.

~- Un represe.qtante de la Secretaría General del Movimien
to, designado por. el Ministro Secretario generaL

_ Un representante de la Organización Sindical, designado
por el Ministro de Relac:ones Sindicales.

__ El" Interventor Delegado de Hacienda en la Comisión.
_ La Comisión podrá proponer al MinIstro de la Goberna

ción la incorporación a. la misma de Vocales consultivos con
(::aractcr permanento o eventual, designados entre miembros
de Instituciones asistenciales o de Organismos de finalidad
equivalent.e, cuya colaboración se considere de interés y_ que
actuarán con voz y sin voto.

Secretario: El Subdirector gel'leral de Asistencia Social.

Dos. La dirección y gestión de los programas seran desem
penadas por los Servicios defendientes de la Dirección Gene
ral dE' Asistencia Social. ..

Articulo segundo.-Queda derogado el Decreto mil trescientos
once/mil novecientos setenta y uno, oc tres de junio, por el
que se modificaba la Comisión Interministerial Pro Bienestar
Infantil y Sodal ce. 1. B. 1. S.l. Igualmente quedan derogadas
cuantas disposiciones se(oporigan a lo establecido en el presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo do mil novec,i,entos seteúta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobDmClCión
JOSE GARC:A HERNANDEZ

DISPONGO~

Articulo primero.-El artículo tercero del D0(Teto mil sete
cientos ochenta y ocho/míl nove'_:!l'ntos ~e.s8rta y cinco, de
veinticuatro de junio, que eslr'.!Ctura la Cntnbión lnterminis
t.eMal Pro Bienéstar Infantil y Social (C. 1. B. 1. SJ, quedara
redactado como .sigue:

El Decreto mil t.rescientos once/mil novecientos setenta y
uno, de trps de junio, modificó la Comisión fnterministerial Pro
Biene&tar Infantil y Social (C. I~ B. L S.l, para acomodar su
encuauramientofuncional al de la Dirección General de Po!itku
Interior y AsIstencia SociaL

Una vez atribuida; por Orden dl3 doce de l,nem do mil nove
cientos 5etenta y .. tres, la dirección y gestión de los programas
de la Comisión a los Servicios de la Dirección General de Po
lítica Interior y Asistencia Social, resúlta necesario modificar
BU composición para poner de acuerdo su. organización cQn la
nueva estructura establecida por el Decreto veintisóLSlmH no
vedentos setenta y cuatro, de once de enero.

Por otra parte, dado su carácter de Comisión Interministe
riaI, es< preciso tener en cuenta, en primer lugar, la recíénte
creación del Ministerio de Planificación del Desarrollo por la
Ley quince/mil novecientos setenta y tres, de once de junio, e
igualmente la conveniencia de ajustar la representación sindi
cal a lo dispuesto en la Ley dos/mil novedentos setenta runo,
de diecisiete de febrero.

Finalmente, con la presencia del Ministerio de Informhclón
y Turismo y la del AIto Estado Mayor, en representación de los
Ministerios militares, además de las representaciones ministe
riales anteriormente establecida~;, la Comisión queda configu
rada como órgano colegiado de Cúordlnacíón.entre los distintos
servicios de los Ministerios e.fectados por su actividad.

En su virtud, a propuetsa del Ministro de la Goberm:ción y
previa deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del
día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

5644 ORDEN de 13 de marzo de 1974 por la que se aprue
ba la Ordcna-n,Ztr de Trabajo de Empleados de Fin
cas Urbanas.

Ilmos, Sres.: Vista la Ordenanza de Trabajo para Emplea
dos d8 Fincas Urbanas, elaborada a instancia de la Org¡lnlza
ción Sindical, con los asesoramientos reglamentarios,

Este Ministerio, a· propuesta de la Dirección General de
Trabajo y en use de las facultades conferidas en la Ley de 16
de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

Ilmus. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

DE LA FUENTE

MINISTERIO DE TRABAJO

LQ Aprobar la presento Ordenanza de Trabajo para Emplea
dos de Fincas Urballas, con efcctos del. día primero del mes
siguicnte al de su publicnción en el ...Boletín Oficial del Estado,,_

2.0 Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas disposidonns exija la aplícaci6ne interpretación de la
méncionada Ordenanza de Trabajo.

3. o Disponer la inserción de dicha Ordenanza en el «Boletín
Oficial del Estado".

Lo qUE! comunico a VV. JI. para. ~u conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n.
Madrid.' 13 de marzo de 19"14.

ORDENANZA DE TRABAJO DE EMPLEADOS
DE FINCAS URBANAS

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1." La presente Ordenanza establece las normas mí
nimas por las que hfm de regirse las relaciones de trabajo entre
los pnpi.·tarios de fincas urbanas y loS empleados de éstas a
su servicio.

DECRETO 68211974, de 7c1~,marzo, por el que -se
modifica la composicióndelá.Comisíón lnterminis,
terial Pro Bienestar 1n1antil y SG~ial (e. l. B. 1. S.J.
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iut. 12 'L:'l1drú la consid~[¿¡,;jón de suplente aquel quo sea.
contnll:,do (>},¡:';'<:'S;lll1C¡Lo para sustituir al nía, en sus ausencias
Hlo¡jvar.L:w po.:.' enfermedad, pormíso, vdJadoncs u oiras ca,u:;us
(jUto dl"jcn .su;)sisLCnte el vinculo laboral de-l ausente: c0sando,
-,:'1 dvt('clw H jllcicmn\Zación, al rejnCOl(}UrarSe ni till1JaL

;\¡-( 2." E"ktnin.sometidp,:; a esta Ordenu;t¿,2.l:

Al Como .Empn'sa: los pl'(}pielar~o.s de fincas UrUalj,¡S, ya jo
'I'd;} individua!fllcctc o se constituyan en comUEid'ld de hihk::l
(j r.uo¡Jfltación dio! cu¡¡;quicr clase.

DJ Como trabajadores, los denominados Eilipl·)3du.,-s dE- fliwé1S
u: imnas, E-;llcnJ',:·ndose por talC's aquellos que iJu,o ]a dj~'0-:i.a

',kpendc[,cia rle los propietnrios de fincas urbu'1c.s. o 1".'[.:1'('3'_'11

tientes Icgaícs de tos n,ismos, tít'l":dl 2nCD¡ú¡;:¡dacL~ 1; ,i;;;'/I(k:"-l

cuidado y JímpiezH de eJias y de ¡n:~ crviclv; ei :;IU~ .ic, '..üli
,!1 "dIados. -

ArL :1.' Qu~:d!-l l'~x_¡lIfriu d'1 j:, ijl.n eL ¡ll:\U:lFI d; -,>lOr
{I!'- n!l;':1.i

8cccifjll 2.

Act. _w

.1\1'( JJ.
\,'iOud (h'

Clasificación del person.a! por razón de permanenCia
al servicio de la Empresa

Por rdz0u de permanencia en el sorvicio, estos tra·
,I,:ifican en fiJos y sup10ntús

Es P::¡',¡ümÜ fijo el vinculado con el em1-lri:Sélrio en
,j¡,fNl!c de TrabajO cd"Lmdo por tiempo indefinido,

Limpw;m, f:Ullso('vución y cuidado dúi 1Jortal, porteria,
c.;calcn'b pll::;illu'i, patios, sótanos y domas' depondencias de uso
común, üsi COlIJO dA Jos aparatos electrico~ o de otros destinos
que en ella se en,: upnfr0n ínstaiad;Js. En la3 fincas destinadas
a vivienda en qUé: por' 1& configuración dt~ su portal existan 10
calc,<;com'JrcjaJes, se C(hlSiderar{¡ tomo.,pasaje comercial,., sin
que ó;Qft obligado'1 dd Portero su lilllpiE'za; y tampoco .lo será
cualquier·,) qlk' _"8- derive del pad'o de a:limales dOIll"'HtíCÓ!i por
los elementos CümU1l8S de la finca.

Los txa!x:jo5 de limpieza debunj,n reclliZar~c con pn;::{un,llcia
en las priml::rdS horas doI die., en bC[1(:fi,~:a del p¡indpal tome
lido, que es la vigii&n::itL

2." V¡;:il,"ldH E'rl psas mi,'m1iL dependl',rtc(8.é:i, f!sí como de las
persaüfl.'> que CI¡¡Ten C'Jl el inmueble, vebr.da por que no se
p~Ttud)C eloedcn cü (d rnismo, ni ('1 sosi'~g{' ;l se;;uridad de los
que en d habitan,

a," Clddarú ios cuarlos desalquilado:> y ucompañ<:¡Tú' a .1:,~S

persona:,; que deseen verJos, facilitándoles C-'_lHntas noticicts con.
cíel'nun a los n1¡s¡nOS, de acuerdo con las instrucciones plvwía
mente recibidas al efecto; atenderá con toda amabilidad'.. las
porSOl1üS (¡Uf' ~oJicit(m noticia de los ocupantes de las vhrLendas
y otras ctt¡pcndencias de la finca, siempre que no sean deíilliole
confidoncial o infumntivo quo afecten a la dignidad de iu,'t
miéjlTIos, debiendo obrar siempre con .la mayor discreción,

>'le.'" Tendrá a su cargo la puntua) apertura y cierre del porta;,
<131 como el encendido y up¡.,\gado d\Ol la3 luces de los olementl,
ColnUfl85; se h,vú cargo dé la corrcspood¡;;ncia o avÍ;:;OS qu~,

n~ci bu p1':JU Jos i'Cllpantes dellnmu8bJe para la Propiedad. o
Admini,;trI.lCÍon eJe la finca, hac.iúndolo a mano'> del des·
tinal:;xrio con ]nmayor diligencia"

S CH)~lp~iJnc'lf,:n\n los oncnrgos el',')"¡)"; y cumi,;iones en-
com2ndudfis por .las SUJores consignados en 10$ ~trtíclllo:; 5." y
1:\: v si flte¡-tH\ cnci,rgados del cobro do los alquiler",s o cuen
tas 'de la. Comunidad o Cooperativa., J,) curap1im_entani.n sin
ddl1wnL cntreg;ando inl~,()diatam8nto Jos fondos rccaudadm: en la,
forma que Je haya sido scüalada, siendo a cat'go de la Propieda.d
Jos g:.¡st(\~ de to~!n. clu:-;" que en dicho~ ellca("!0S, avbm... r.omi
Si01W'i (; cobco~:> p,Jdieran producirse,

n Comunica"<.t a la· Propietiad cUdL;uh'r inL;nro o r0alilcl·

I
cion por pad" d," les inquilinos, de ::!tHlH::oncs qua pU0dan ,su
¡.kiwr mulestia para- Ilx; demás o que C~c"n !dg<.U' a suharrit'nuo.:;
u o('upac::OJw~~ cJandesji!,us () truspas(ls ftHuduJcntos: cümun!_
,;<,lldo ibi;ni:';l1l;l cW'llquier obra que se' realiCe en las \'Íviendn.s

I(¡ y gue hilY;~ llegado a su conocimicnío,
oc;p,tró do los serv:icios dc ca!cfdccióll yagua cal llenh" C 'Ul.'. <;>.'(j queja Propiedad los tenga contratados con

, un ttt'C;iCTO; de1a ccn!":díta tc!efónicu, si no hubiera telefonista,
! y de IrE; feSCi'nS0reS y mont.acarg~ls qUe I'X:st",Ul en la finca, así
! COI)];) de cua;,tn:~ ,llutoreq se utílin:ll pRril los sorvicios comunes.

P(J~,::lLI¡l ur"c",¡"nWl,tc en conocimiento de ];-1. Propied~d o Ad
nJinistr;lc¡¿,¡; }~ dI' la c,tsa cOEs~rvadora cl\anias anormalidades
u av""rias oh",,'n't:11 ell el fUllCiomunhmto de los correspondientes
:;tpur'[ÜlJs, SU~pt:n.d;¿ndo el servido afectado, bajo su responsabi
lidad, si pudíc(c hHber pe1igro en su utílúación,

1:." Cuidani (¡(~ lOS cua";:'tos de contüdon:is y Hiotores y de la;.;
entradas de enurgia elüctrica, asi como de fa conducción gene
ral de agua, baiantes y sumideros receptores de aguas pluviales
en terrnzas, azoteas, patios, etc., de acceso por servicios co
m'unalt's y que no entrañen peligrosidad. En caso de nevada,

~d .Ei pL'rsonal UC ofici0S vario::, qu::: rut1ice ¡¡d)uj" (:I\~ cp!j~er

vékión o rOpi:II'ClCioD de fincas HrhilLd3 por c(.H:'nt.;¡, )' linio- la
¡i'f)uncjl'i)ciu de los prupictnrlos dc las lnisl1WS, tales Ci;n.lO Car
pj¡1!;eros, Calefactoros, Aibailjlüs, F"mt3neros y demús oikiu.s,
¡os que estan'.m someúdos; a todos ¡os l'l<:!'Cto5, a las Ord0il'tllZ,<fs
dt' Trabajo y Convenios Colectivos ;)illcl:ca,lc; 'C~iT(',;;J\i)J1d¡enU"s

ti. u pucu]i}--lr activ~dad Inboral.
bl El personal dedicado fl la víg;l"nCia, consvr\'aci,}l~ y Jim

pi /¡i de fincas urbanas ocupadH.s totfiJmente pür una Institl1
c:ón, CorporaCión o Eni:idades anújog,b o por una EmplTsa pn.ra
(j'salTo1Jar en ellas S~!S actividades propias, qui(:r;e:;; se regi¡{¡n
PU¡ las normas labonl!es e,~pecíf¡('as concernienh,s H cdda" un:-l
de' t:11% actividades.

'\cL 1," La¡; normas Ju ¡\';¡,;:t Onkl1i\!L~H '·'!'[¡tl de ¿rp" AtClOn
en iodo el Lcrritorio n¿lcjolldl, y entr<:ir;:m U1 vigor en Id fedla
qUF S(~ estnblE'7Ca en la Unien ministr'ri:o\l aprobg!oria de la
nlhJlHl.

CAPITULO Jl
•

Ol'g:¡ni/,l\(;ion de! trah;;jo

:\1·1..) COJ'n~spondc a la Pl'opiednd d~l inmueble L', faenj
!;'d de fH"ganiz_:lr el trabajo, siempn,Ultl sult;~-:j6n a ü¡ prcsccL
Ord<:'_lilllzn,

Las in<otrucctones sobre el mismo >¡f'n'¡n dadas única y oxcJu
S¡V¡1l1Jente por c-I propit'ta:-:o del irlmuelJJe, () ;,U5 ri:'preSCnhU1kS
lcg1iies, por el Pn;sidentE" de Ja comunidnd y pOr el AdJi!inlstra
dor de la finca.

CAPITULO (!!

Cla",ifka<:iúny fundonee;; del pebon;:11

Secc!6n ] ." Clasificación íuncimwl

/',rl, G.~ L02 cmplcodos de fincas UdJdnd" ;;e c--:,ls¡ricM!1 en:

l\KLcros con plella dndicacióll
Porteros ,;in pIona dt!diwción,
Conserjes.

Art. 7." Se enlicndc'! índuídv ('!lId el! ",)1 ia de Pm-t':'[G con
plcnu dcdicaci6n a la persowlmaycr dl' edad (:ivU qu.', t(:nicmdn
p,tsn-habitación en el inmueble en E.:,l que pr<J3te su;; s~'rviL¡{j.'>

y cumpliendo loó> requisitos de ca0acic.bd dd.cl'rniIlac!os en esl-a
OrdC(\f{!1ZH, reajjco los (;üawtidos sC'11,dndo>¡ ()11 la misrY;u en vir
fud de conlIato d<~ trabajo y r:m forma de dc;dicnción exclusilj¡j
Para el cumplimiento do su comeEdo iabural SE' entcr'rlerú quo
el pU2StO de trab"ljo s,'rá Junto ('n Jd con';-·)-~f'l';,L TII'Jstrwi0l' eL

cdera, como desarrol1undo bs fUi"'ic¡¡c~~ (il1'~~ ,'<en prDp';l,o de .su
'(1)(;c.

i\l't. R" Se entif'ndt' incluidn ,~n l" de Porii;¡-cJsin
p!cn:'i dedicación a la pCrsona n'(J}CO'· ,jI" ( vii. c,:U", ¡,('Jli(,ndo
tin,l-h¡:óitación en el innluehle 0n el que prest... 3t;;-, sCTvid,)~; ;,
cumpli(~ndo Jos rüqu~sjt.osde capacidad Q(>t', "I),i"aóús t~n eSút
OJ'd'_nanz.a, realice ];)s cometidos sCil'dHc!os en lit mLn,a, ('JI

virtud de Contrato de TrubaJo, y een ¡wsibdjdüd ue) cort.:"![ll.!

h,' i llar cota::; tRl'b.¡S con O~:r¡l actividdtt. rülrihuida, I'ar't el eJ'
~petdo do su actividad laboral (umo J:"orteros se en;C1)(j,PI que
et puesio de tn,bajo será tanto en fa consej'¡,~('i¡L m,)_';tr<tdor, 0
céteru, cumo di's<UTolIHl1do IdS fUJlCjfFl':S ((Uf' :ion p;-oPÍiw d~ ,',,1
i,dJJI

Al't. 9," Se entiende por· Con:<'lje r¡uiüü, sin j:('¡wr (H:~ahd

hilación en el inmueble en el que pn:'.';la sus servicios y Clim
plielldo los requisitos de capacidad del.erminddos En esta Or
denanza, realice los cometidos seihl1ados en la misma en virtud
de Contrato de Trabajo, Para el cumplimiento de su cometido la~
boral se entenderá que él puesto de trabajo sera tnntü eL la
portería. mostrador, etc" corno desarrollando las fundunes que
son propias de su Jabor.

.sccciort S,a Func[Gnc,')

An b, ,,!J!igación genérica el dcsempuüu con todo celo
y r¡d-.:,j¡dad de la,s ¡unciones propias de su cargo, por parte de
CS:DS trabajadores, Las instrucciones sobre los mü;'- ;os serán
dadCl.s por el propietario del inrr-n:.eble, o sus representantes le~

gales y President.e de!n Comunid~1d () Cooperativa y Adminís
r,rndOl dI' 1;;1 lin',J-k.
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cumplime.ntará los usos y costumbres del lugar y cuanto dis
pongan las Ordenanzas municipales de la localidad.

9." Tendrá la obligacíón del traslado de Jos cubos colectivos
de basura del inmueble hasta el lugar destinado por las Ord.>
nanzas municipales para su retirada por sus 3ervicios;noasi
la recogida de cubos, bolsas o recipientes. de cada piso o del
pozal colector, que será objeto de pacto individual o colectivo.
Por razones de salubridad e higiene no se depositarán basuras
en forma alguna en los rellanos de las escaleras, habiéndose do
fijar un lugar adecuado para tal depósito.

Art. 15. Estos Empleados deberán ser provi3tos por la, Pro
piedad de los útiles de limpieza y herramientas precisos para
el cuidado y conservación de los servicios a ellos encomend¡;¡dos.

Art. 16. La Propiedad podrá decidir sohre uniformar O no al
Empleado de finca urbana, siendo a cargo de la. misma, en su
caso, el coste del uniforme. Hade proveer al mismo de mono
o buzo, o prend& semejante, aptas para los servicios ,que habrá
de' efectuar.

CAPJTULO IV

2.° Por muerte o jubilación del Empleadq,.
,) Por despido justo, elltendiéndose por !;al cuando concu

rra cualquiera de las siguientes causas;

al LBS del artículo 77 de la Ley de Contrato de Trabajo, en
tendiéndose la causa del apartado el del mismo referida tam
bién a loS vecinos y sus familiares, y el incumplimiento de 10
dispuesto en el artículo 14 de esta Ordenanza.

bJ QUCjels reiteradas por escritbde la mitad más uno de los
vecinos ocupantes de la casa,tHularesdel contrato de arrenda
miento, yH sea do vivienda o de local de negocio, con acceso
por ]a portci:ía, de acuerdo con el propietario. Para el ejerCicio
de est.a facultad por parte de los inquilinos será precisa for~

mulacíón do propuesta de despido del portero, mediante eSCrito
por duplicado, que firmarán todos lasque la apoyen y dirigido
al propiettl,rio, o su representación lega1, quien devolverá un
ejemplar con su acus(! de recibo al primero de los firmantes;
transcurridos treinta días, ci:nltados desde el siguiente al de 1'8
cPbo de la propuesta, siil "lue la Propiedad haya iniciado el nro
cedimienlo de despido, se entenderá que ésta disiente, y que no
podrá efetcitarse la correspondiente acción.

Ingresos, contrnto$, período de prueba. suprcsiún de! senlido,
extinción del Contrato de Trabajo

Sección 1. G Ingresos

CAPITULO V

TicmpQ de ~er\'ido. descansos, vacadones, liccndas, permisos
y sustituciones

Art. 17. Todos los trabajadores acogidos al an1bito de esta
Ordenanza seran libremente nombrados por lbs propietarios de
fincas urbanas, respetando las prelaciones establecidus por las
disposiciones legales sobre colocación.

Estos. nombramientos deberán recaer necesariamente en pero
SOllaS mayores de edad, de buena ('Onductll y qi.lc carezcan de
antecedentes penales por faltas' o delitos contra la propiedad,
las personas o el orden público.

Art. 1l1. Enníngún caso podrá e:dgírse a pstos t.rabajadol'c5
la prestácíón de fianZtL

Sección 2.~ Cor¡.tratos

Sección 1. G Tiempo de Si?rvici-o

Art" 2'1,

Al Sen\ tiempo de servicio, pan!; los Porteros con plena de
dicación, el comprendido entre tus horas seiialadas -por las Or~

demlJlzas iTIunicipales para apertura y cierre de los portales.
Bl Para los Portel'Os sin plena dedicaci6n regira el mismo

t~mpo de servido, pero dispbndran, dentro del mismo, de las
horas precisas para la realización de la. labor que tengan auto~

rizada, con un mdxitno de nueve diarias.
el Los CGJ1serjcs tendrán ocho horas de trabajo al día, que

podran ser -'?mpliadas adore. si bien pagándose las que ex.cedan
de BCjllt'Hasa pt·orrata.

Sección S." Foc(lciones

Sección 2.~ Descansos

Al"t 2:' LiJ" EmpJeados de fintas urbanas tendrún una \'acn·
ción a:HlbI de irpinia dia& naturales, que ser<i. disfrutada prefü.
:re-nt€'lDenf.ú en Vef'ano y de mutuo acuerdo entre las partes; de
no exjsti: ülC'. n;s()\vúr!\ hl Magistr<'lh:ira de Trabajo:

Este p;:ri<1(Ío de vacaciones se computará por ai'io eú:~ctivo de
SU<"lClOS. El que ceso duranle el a.ño· sin haber disfrutado de
elli:S n:<cibirú. sil impol'f,~ prorrateado entre las doce me;1swlJi
dados, ab:¡núrdose]d parte' cOl'respolidiente a los meses tnw~::(;u~

llidos y comp'.dú!idosc la:; fracciones superiores a qujnce djas
tU;l1lJ me,s C01~11)ido_

Art 211 Lo~ Empleado'> dl2 fincas urbanas tendrHn derecho
n las 1 ccoda!:> :: p'~riTIi~>os que a continuación se expre~dn y con
cornp ~Lt ind'.~p'.;r1{kncb de Le;> vacaciones:

1." En los CdSOS de muerte del cónyuge, ascendiente o des·
~ condkntc '(;t-n.s'_U1guin8os o afines y hermanos; enfermedad gra

ve del cónyugG, padres por ccnsanguinidad o afinidad, hijos o
alumbramJ('nto de la esposa o hija,· disfrutará de tres días de
licencia. sin que puedan excedor de más dé diez días al año.

2.Q En C11S0 de :matrimonio. ocho días naturales que no se
podrán diferir, pudiendo ser acumulados al periodo de vacacio
nes. en Su caso, por mutuoacu:erdo.

Licenr'<as ypermiso$S'Jcdon

An . 2:;. Los Porteros diSfrutaran cada día de trabajo de lln
período de descanso de treilltaminutos, pura efectuar la co
mida, d que se- fij~rá, deaCuérdo con la Propiedad, entro las
trece trúinl.a y las quince treinta horas.

Con independencia del de'jcanso establecido en el pilrrafa an
ttrlor los Porh,ros de plena dedicación dlsfrutará·n, cada día de
trabajo y dentro de las hordsde su servicio, de un período de
descanso de cuatro horas, d,~ten11ji:1ándoseel momento adecuD.do
para qlle. el n'Üsmo 'tenga lugar de fu'uerdo con la Propiedad.

Durante los perfodos de- descansos previstos en los párrafos
anteriore'J, así como en el tiempo en que los Portm'os sin pl0na
dedicación realicen su otra actividad. la portería deberá quedar
at,endjda por algún familiar del Portero.

Art. 2f'. Los EmpIcados d0 fincas urbanas tendrán un díA
ifünterrUi1¡pido de d('sc~lnS() Sl'nlanal, procurando que seu en
dotningo; dc:,cmsando lag fiestas no recUperables.

Art. 19. El Contrato de Trabajo del pf'rsonal afectado por la
/"lJ:"esente Ordenanza deberá. efectuarse necesa.riam~mt(lpor escri
tov triplicado. debiendo obrar un ejemplar en poder de cada
una <le las partes contrat.antes y.el tercero en el Sindicato Pro
vinci:3.1 correspondiente, En dicho contrato deberán constar las
l:..Jndiciones previstas en la vigente Ley de Contntto de Trabajo
y den:¡{ts propias de esta. Orden/i.nza~

i\.1.t. 20. Todo combioen el Contrato de Trabajo que se 1'e
1';,0ra. a la dedicación, plena o menos plena, precisani la upro
b,,¡,ción administrativa, previo oportuno expediente resuelto pOl'

h Delegación Provincial de Trabajo, con alzada antr< ht Direc
(>ón Genern.l de Trabajo, yen el que serán oidas las partes in~

"eresadas y constarán los informc¡;¡dQ la Insfiocci6n de frabajo
y de la· Organización Sindical. ..

Sección 4,~ Supresióll de fiervício

ArL 22. Si· por circunstancias f;conómicas rcsulta,;e grave,c.o
el sostenimiento del servicio de portería, podrá sol¡citElf la Pro··
piedad del ínmueble la supresión de tal servicio, proÚJovjsndo el
oportuno expep.iente ante la Delegación Provincial de Tmbaio.
En el mismo tendrá opción el traÓajador; en St' CttSO, b¡enpa¡~a

recibir la indemnizaci6n que procuda, bien pHl'a CO,)\C(VBr el
disfrute gratuito de la vivienda por un plazo de UIlO a cunlro
años, que quedará determinado en dicho expcdic!1ic,

Secci6n 3. u Período de prueba

Art. 21. Se establece un período de pruel)"e múximo de un
nles, ell el que el Empleado de finca urbana no tiene derecho al
disfrute de casa~habitación, pet'ú sÍa los haberes en metalico
integros correspondientés.

Terminada satisfactoriamente la prueba o hecha la renuncia
Je la misma por la Propiedad, se formalizará el confTnio escrito
de la forma que queda e~tnblecida y en el pluw dt:' un m0s.

Sección 5." Extinción del Contrato de Tmbujo

Art. 23. Quedará rescindIdo el Con1rato de 1 mbdjO, Slll obli
gación de lfldemmzar al Empleado de finca urban i en )_os casos
siguientes:

. 1.0 En los de fuerza mayor o eQ.So fortuito, que imposiiJilite
la. continuación del contrato, siempre que seaimpl'ovisible o
iJ~evik'l.ble y que no provenga de culpa o negligencia de la Pro
pIedad,
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Sección 2. a Salario base

4.400
4.900
5.500
6.000
6.400

6.000
6.400

1.500
1._
1.750
2.000
2.100
2.200
2.300
2.500
2.700
2.900
3.000
3.200
3.400
3.500
3.600
3<700
3._
3,900

Salario
base

Salario
ba..

Salario
oa:;e

-_.- .._.~ ----- ._---~ .. -

Hasta DO.ooO pesetas
De 90.001 en.adelante

Art 35. El salario basa inicial o mí~imo aplicable en cada
caso, según la escala correspondiente de las establecidas en el
articulo anterior, se incrementará, cuando se den los supuestos
que a continuación se exponen, mediante laR porcentajes s~-

guicnt.e.s; ~

al En los edificios qll~) cuenten con müs de diez viviendas,
sin contarse como tules ¡os establecimientos mercantiles o in
dustriales que dispor:gan de comunicación normal y directa con
la via pública de forma ¡¡ldependiente de la del edificio en el
que estén enclavados. el salario base mínimo o inicial qua con
arreglo a la escala establecida en el artículo anterior le corres~

poncliera al empleado de finca urbana, se lncrementará apn
(;~~;ldo el- porcentaje que proceda según 1... síntient.e escala:

ncntas líqaidus meUs¡;a!es da los inllluiJbJcs

De 11 a 20 viviendas. el 15 por 100.
De 21 a 40 vÍ\'i2-ndas, el 20 por 100.
De 41 en adGlante, el 25 por 100.

b) Cuando el servicio de calefacción central esté al' cuidado
excJt!sivo del Empleado, úl salario base mínimo o inicial que
con arreglo a la escala establecida en el artículo 34 le corres~

pondifora percibir, se incrcmentarú, durant.e el tiempo que reali
cn este "ervido. en un 15 por 100.

el O.undo el servicio de agua caliente central esté al cuidado
exclusivo del Empleado, el salario base mínimo o inicial que con
!:lcreglo a la escala e~tableclda en el artículo 34, le correspon~

diera percibir, se incren'lentaráon un 15 por 100. Cuando el ser·
vicio dp agua caliente dependa del de calefacción, el incremen
to será tan sólo deL5 por 100.

d) Cmmdo exista centralita telefónica y ésta so halle al cui
d,:1.do e.xclusivo del Empleado, el salario base mínimo o inicial
que con arregla a la escala establecida en el artículo 34, le.co
rrespondiera percibir, se incrementará en un 10 por 100 SI J~
centralita tiene un número de extensiones no superior a 40. Sl
excede de tal núnwro y por cada 20 extensiones más, se incre
lll"ntara el citado Sfllario base en un 5 por 100.

3.~ Consürjfo's:

De 50_cm a 56.000
D,,' fl0001 a 70.0D(j
Do 7l.'.OOl a bO.D()()

D(~ 80.001 a 00.000
De 9().üül en ad~lantt:.·

HasLa 1.501 PCSCÜ;IS
Dc 1.501 ti 2.000
De 2.001 a :i.Ooo
D(~ 3.001 a 4.500
De 1.501 a 6.(¡{)O
De 6.001 a 3.000
De 1:1.001 a 1O.OfXl
De 10.1)01 a 12,000
De "L2.001 a 13 Doo
De 15.001 el 2().OOO
De 20.001 a 25.000
De 2¡¡.001 a 40.000
Do 10001 El 50.000
Do 50.001 a 00.000
De GO.001 a 70,000
De 70.001 a EO.Ooo
De 80.001 a 90.000
De 90.001 en adelante

2" Portero:, sín plena dedicación:

3.600
3.800
4.200

Salario
bw>e

•
Hasta 25.000 pesetas
Do 25.001 a 40.000
De 40.001 a 50.000

RenV,s líquid:1S mcn5uakE de los inmuehles

..__.-------
----------

CAPITULO VI

Retribuci.ones

ArL. JI. El salario base inicial o mínimo fijado en función
de la ronta liquida del inmueble en el que el Empleado de finca
urhana presta SllS servicios, será el que figura en las siguien·
tes escalas:

1." Porteros con plena dedicación:

Al'!:. 29. La sustitución o suplencia del Empllé-ado de finca
UrrH-.l.l1i:l durante el disfrute del día semanal dt'. descanso, fiestas,
vacaciones, licencias y permisos, ha de realizarse por persona
mayor de dieciocho años que carozca de antecedentes penales
por faltas o delitos contra la propiedad~ las personas o el orden
publico. - -

Art. 30. El suplente será propuesto por el titular a la Pro
piedad, habiendo de ser persona que reúna las condiciones es
tablecidas en el arUculo anterior. Si la Propiedad rechazase la
propuesta por causas económicas o simplemente particulares, el
titular no vendrá obligado a hacer nueva propuesta, ya que
sei>á la Propiedad la que deberé, designar suplente directamente.

Queda a decisión del Propietario, Comunidad, Cooperativa o
inquilinos, conjuntamente, en su. caso, el tener cubienos los pe
ríodos de descanso, pudiendo optar entre e! pc'RO del suplente!
() preSCindir del servicio.

Sección 5," Sustituciones

Act. 31. La retribución de los Empleados de fincas urbanas
('stará constiturda por salario base y complementos salariales,

El salario base se fijará en razón de los servicios que estu
vieran a cargo de dichos trabajadores e inicialmente y con ca
rHcter mínimo, en función de la renta líquida del inmueble.

Por «rema liquúia" se entiende, a tales efect.os, el producto
bn..tlo de lo que por alquiler satisfagan, los inquilinos o arren
datarios del inmueble, incluídos res establecimientos y locales
ffi('rcantllcs e industriales, pero sin computar las cantidades sa
tisfechas por aquéllos como parte de contribución. impuestcs
o incrementos del coste de servicios, deduciéndose de aquel pro
d llcto el 30 por 100.

Los pisos habitados por su propietario o por un titular de de
recho de ocupación distinto del arrendamiento se computarán
para el cálculo anterior, por la base imponible con E'l que figu
ren en Hacienda.

Los suplentes serán remunerados en propO'rción al tiempo
requerido para el trabajo indispensable a realizar. Si efectuaran
algunos de los trabajos señalados como origen de incrementos
del salftrio baso por razón de .servicios a su cargo, cobrarán la
parte alícuota proporcional al tiompo dedicado a los mismos.

Al~t. 32. La Propiedad está obligada a entrE'gar a estus Em~

pleados recibo oficial del pago de salarios, en el que constarán
lodos los conceptos y datos reglament.arios.

Art. ;:la. El salurio base mínimo o inicial correspondiente a
cada Portero, conforme a lo establecido en el artículo 3:5, con
los irlcH~inünlos del mismo que p<::rciba en base a lo dispuesto
en ei articulo ::;0, mús el importe de los complementos di; puesto
de trabajo y de los de vencimier:to periódico superior al mes,
consl.ituirá el 70 por 100 de la remunoración del Portero y los
complementos en especie"'quedisfrutaru, y a que se refieren
¡os artículos 41 y 42, constituirán el 30 por 100 restante. Para
Ja formación del 100 por 100 de la remlincración total del Por
tero prevista en este articulo, no se computará el complemento
personal por antigüedad. Dicha remuneración totaL por lo que
se refiero exclusivamente a los Porteros con plena dedicación,
en ningún supuesto podrá ser inferior a la base tarifada de co
l ¡~c¡ón a la Seguridad Social prevista para subalternos.

S¡]cción 1. Dísposicíones generales

3." En los caS05 en 'que hayan de cumplirse deberes inexcu
sables de carácter público o sindical, por el tiempo indi.spensable
y siempre de acuerdo con las disposiciones vigentes en la ma
te¡'ja.
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el Cuando el servicio de ascensor esté -a cargo del Empleado,

el salario base mínimo inicia~ que con arreglo a la escala esta
blecida en el artículo 34, le correspondiera percibir, se incremen~

tarA, por el primer ascensor, montacargas o motor, en un 10
por 100 y en un 5 por 100 por cada uno de los demás.

f} Cuando haya más de una escalera para uso común de sus
vecinos al cuidado del Empleado de finca urbana, el salario
base mínimo inicial que con arreglo a la escala del artículo 34,
le correspondiera percibir, se incrementará en un 5 por 100 por
cada una de las que existan en servicio aparte de la primera.

Art. 36. Los incrementos del salario base establecidos en el
artículo anterior se entenderán por tiempo de servicio completo
entre la apertura y derre dol portal; los Conserjes, por tanto.
los percibin'm, en su caso, en la parte proporcional que les
corresponda.

SocGÍón 3." Complementos salariales

Art. J7. Cuando el En{pleado de finca urbana tuviera a su
cargo trabajos especiales, tales como el euidado y limpieza de
los jardines anejos a la finca urbana en que preste servicios, o
del garaje particular de la misma o cualqiuer otro servicioaná~

lago, percibira, como complemento de puesto de trabajo, una
cantidad en la cuantía que se pacte con la propiedad y que se
fijará en razón de la clase y extensión de tales servicios.

Art. 38. En el 'supuesto de que exista en el inmueble instala
ción de calefacción o' agua caliente central para la que se utilice
el carbón como combustible, cuando tal serviciase halle al cui
dado exclusivo del Empleado de finca urbana, percibirá éste,
con independencia de los incrementos del salario base previstos
en los apartados bl y el del artículo 35 y como complemento de
puesto de trabajo por la utiliz.ac:ión de tal combustible, el valor
en metálico de 10 kilogramos de carhón por cada dia en que se
realice dicho s~rvido

Art. 39. Como complemento periódico de vencimiento supe
rior al mes, se establecen para estos empleados dos gratifica
ciones extraordinarias anuales equivalentes cada una de eUas
a veinte días de salario base, y que han de abonarse en losdins
laborales inmediatamente anteriorC's al l8 de julio y 2Sde di-
ci~mbre. .

El personal que ingrese o cese dentro dd año percibirá es
tas gratificaciones en proporción al tiempo servido, prorrateán
dose por trimestres naturales y, dentro de éstos, por meses,
estimándose las fracciones superiores al quince día'!; como mes
completo. Para la determinación del salario base, a los fines
de este artículo, se- estará, en su caso, a 10 dispuesto en el pá
rrafo segundo, del apartado 2, del artículo 40.

Art. 40.

1. Los Empleados de fincas urbanas disfrutarán, como com·
plemento personal do antigüedad, de un aumento periódico por
cada cinco aíi.os de servicios en la misma Empresa, con un ma
ximo do cinco quipquenios.

2. El módulo para el cálculo y abonu del co:nplemento per
sonal de antigüedad será el último salario base percibido por el
trabajador, sirviendo dicho módulo no sólo para el cá1culo do
los quinquenios de nuevo venclmiento, sino tambión para el do
los quinquenios ya por..cibidos.

Cuando exista ser"vicio de calefacCión al cn [dado exclusivo
del EmpIcado de finca urbana, so entenderá por salario base,
a los finos del pánafo anterior, el' en cada caso procedente,
excluído el porcentaje por tal servicio, poro incrementado con
el resultado de dividir por 12 la percepción total por el servicio
de calefacción en los meses que se presta. •

3. La cuantía del complemento personal de antigüedad será
del 3 por 100 del módulo establecido en el I:lpartado -anterior.

4. La fecha inicial del cómputo de· la antígtwdarl será la del
ingreso del trabaja.dor en la Empresa.

5. El importe de cada quinquenio comenzará a devengarse a
partir del día primero del mes siguiente al de su vencimiento

Art. 41. Los Porteros con y sin dedicación plena tendrán de
recho, como cornplcmento en especie, a vivienda gratuita en la
propia finca, que ha de reuhir las necesarias condi(.Íones de
higiene y decoro; quedando vinculada a sus funciones, cesará
en su disfrute y babrá de desalojarla en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir de aquel en que se extinga el con
trato de trabajo. Tendrá el carácter de domicilio particular del
Portero, sin que pueda utilizarse para reuniones de Comunidad
u o~ros fines disj ¡ntos de aquél.

Art. 42. Los Porteros, en el mísmo concepto de complemen
to en especie, disfrutarán en Btitas viviendas de los suministros
gratuitos de luz yagua, I-lasta 30 kilovatios mensuales y 200 li
tros diaríos, respectivamente, siendo de su cuenta lo que exceda
de estos límites. En ningún caso podrá incluirse en tales cifras
la luz y el agua que sean utilizados para iluminar puntos de uso
común y para efectuar la limpieza de los mismos, por lo que
deberán existir contadores separados.

CAPITULO VIl

Premios, faltas y sanciones

Sección 1." Disposiciones generales

Art. 43, Corresponde al propiétario, Presidente de la Co
munidad o Cooperativa o Administrador el premiar o sancionar,
en su caso, las acciones u omisiones verificadas por los Emp!ea

.dos de fincas urbanas en el ejercicio de su trabajo.

Sección 2." Premios

Art. 44. La Pl"opiPdad estabJecerú un sis!cma de ¡·ecompensas
especiales para premiar los actos y trabajos de carácter extraor
dinario realizados en circunstancias singulares y que revelen en
su autor profundo amor a la profesión.

Dichos premios podrán consistir en' costear estudios que ele
ven su nivel cultural, viajes instructivos, mejorar sus condicio
nes salariales, ampliación de su periodo de vacaciones· y cual
quiera otra de caract8r análogo.

La concesión de las anteriores recorilpenlOas se hará constar
en sus respectivos expedientes personales, entregándose suficien
te testimonio de ello al Portero.

Sección 3." Faltcts y sanciones

Art. 45. Las faltas ·que cometan estos Empleados en el ejer
cicio de su cargo se clasificarán en leves, graves y muy graves,
prescribiendo, en su caso, a los treinta, noventa y ciento ocho
dias, y·espectivamente, a partir de su comisión.

Art. 46. LO Se consideraran faltas leves todas aquellas que
prod uzcan perturbación ligera en los servicios a su cargo.

2." Se considerarán faltas graves:

a) La falta de aseo, tanto en su persona como en las depen
dencias a su cargo.

bJ La indisciplina o negligencia inexcusable en el trabajo
y la falta de respeto al propietario, Presidente, Administrador,
inquilinos, condueños del edificio y personal de las familias que
con ellos convive,

c) El quebranto de la reserva obligarla en relación al buen
nombre de la finca y sus moradores.

dl La reiteración de faltas leves.

3." Se considerarán faltas muy graves:

al El abandono notorio de la vigilancia del.. edificio. elemen
tos comunes y demás deberes a su car~.

bl La reincidencia en la comisión de faltas graves.
e) Los malos tratos de palabra u obra al propietario, Presi

dente, Administrador o moradores del edifido o sus familiares.
d) El fraude, robo o hurto, o retención indebida de los ob

jetc:s rmtregados a su costodia.
el Cualquier otra falta grnve contra la moral, propiedad o

las pf·:sonas.

Al'f 47. Las sancionE's quo proceda imponer s'Ján lc,s si-
gt¡i('¡ltes;

•1." Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestacíón por
escrito y multa de hasta dos días de haber.

2." Por faltas graves: Multa de siete a quince dias de haber.
3." Por faltas muy gn"lVos: Multa de quince días de habec y

despido.

Art. 48. Contra las sanciones graves y muy graves que le
sean impuestas al Empleado de finca urbana tione el derecho
de recunir a la Magistratura de Trabajo.

Art. 49.. La Propiedad anotará en el expediente personal de
sus trabajadores las sanciones que les hayan sido Hnpuestas. Se
anularán esta"s anotaciones al pasar un año para las leves, y
dos para las graves y muy graves, sin recaer en falta alguna.
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mero 313, de fecha ;n de diciembre de 1973, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: .~

En la página 25370, artículo 2." número 2, apartado el, 1í~

neas cuarta y quinta, donde dice: "'... en el párrafo 2,", del sr..:
tículo 2 de esta Orden", debe dalir: "'... en el número 3.° del
artículo] de esta Orden".

Art. 50. El importe de las multas será destinado a fines so
ciales y asistenciales, abonándose, en su caso, al Fondo de Ga·
rantía de Accidentes de Trabajo.

Art. 51. La sanción impuesta, cuando los hechos hayan cau
sado daños o perjuicios patrimoniales. no impedirá el ejercicio
de las acciones de- resarcimiento pertinentes por quien resulte
perjudicado.

Art. 52. Cuando los hechos sancionados puedan constituir
falta o delito perseguibles de. oficio, la Propiedad debetá cum
plir la obligación general de fonnular la correspondiente de-.
ouncia ante la autoridad competente.

CAPITULO VIII

Asistencia social

5646 'RESOLUCION de la Dirección General de la Segu·
ridad Social por la que se dictan normas para la
aplicación· y desarrollo de determinados pre~ptolJ

del Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario TUula~

do y Auxiliar de Clínica da la Seguridad Social,
aprobado por Orden de 28 de abril de 1W3.

Art. 53. En cuanto afecta a la seguridad e higiene en el tra
bajo y Seguridad Social se estará a lo dispuesto sobre la
mate-ria.

Art. 54. Si el Empleado de finca. urbana con o sin plena de
dicación quedara temporalmente incapacitado, a. consecuencia
de enfermedad o accid'ente, tendrá derecho a la rBilerva del
puesto y a continuar, en su caso, durante dieciocho meses en
el disfrute de la viviendaj transcurridos los mismos sin ser de~

darado en alta, la Propiedad podrá rescindir el contrato de
trabajo.

Art. 55. Tendrán también derecho estos Empleados a que se
les reserve el puesto de trabajo el tiempo que estén incorpora·
dos al servicio militar y dos meses más.

DISPOSICION ADICIONAL

Si la retribución total del Portero con plena ,dedicación,
computada en la forma que expresa el artículo 33, no alcanzara
la garantía de la base tarifada de cotización a la Seguridad
SociaJ. de los subalternos, que marca el propio artículo, la dife
rencia que exista se dividirá en dos partes: El 75 por 100 de la
misma que empezara a regir en la fecha de entrada en vigor
da esta Ordenanza y el 25 por 100 restante en 1 de enero de 1975.

Dado el sistema de retribución a qUe se refiere el citado ar':'
tículo 33, en el caso a que esta disposición adicional se refiere,
la aludida diferencia se computará tan solo en su 70 por 100,
por corresponder el 30 por 100 que resta a los complementos en
especie.

DISPOSIC.l0NES TRANSITORIAS

l.a Los antiguos Porteros de segunda, que al amparo de 10
establecido en la disposición transitoria de la Ordenanza de
Empleados de Ftncas Urbanas aprobada por Orden ministerial
de 20 de enero de 1971, han mantenido dicha clasificación
durante la vigencia de la misma, a partir de la entrada < en
vigor de la presente Ordenanza pasarán a integrarse en la
categoría de Porteros sin plena dedicación, prevista en la
misma.

2." Los CO::1serjes que prestaren servicios en fincas urbanas
y que por no estar encuadrados específicamente en Reglamen
tación alguna les 'fuera aplicable lo dispuesto en el artículo .410

do la Ordenanza de Empleados de Fincas Urbanas, aprobada
por Orden de 2Ó .de enero de 1971, a partir de la entrada en
vigor de la presente Ordenanza, pasarán a integrarse automá
ticamente en la categoría de Conserjes prevista en la misma,

\

DISPOSICION DEROGATORIA

Ilustrísimos señores:

•Habiéndose suscitado diversas cuestiones en la aplicación de
determinadas normas del Estatuto del Personal Auxiliar Sa,..
nitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social.
aprobado por Orden de 26 de abril de 1973, se hace necesario
efectuar algunas puntualizaciones en .1a aplicación e inte~re~

tación de dichas normas.
En primer término ha de tenerse en cuenta el sistema de

provisión de vacante! establecido en dicho Estatuto que, por
llevarse a cabo mediante la celebración de concursos en régi~

men descentralizado, requiere que se señalen unos criterios
unifonnes 'para qUe puedan atenerse a ellos las resoluciones
de tales .concursos; a este 'efecto se aclara la composición de la
Comisión establecida en el artículo 23 del Estatuto citado, cuan~

do se trate de la provisión de plazas de Terapeutas ocupacio~

nales, se precisan las especialidades aludidas en los puntos
cinco y seis del baremo de' mérítos para personal Auxiliar
Sanitario, se determinan las moda~idades de prestación de ser~

vicios en la Seguridad Social, a que se refieren el punto 10 del
baremo anteriormente citado, el 15 del correspondiente al per"',
sonal Auxiliar de Chnica. Se estima también. necesario, .asimis
mo, concretar el alcance del plus de residencia fijado en el
artículo 103 del citado Estatuto, en orden a las consiguientes
incompatibilidades.

Por ~tra parte se considera conveniente declarar expresa"'
menta le. asimilación a períodos de prestación de servicios a
la Seguridad Social de los realizados por el Personal Auxiliar
Sanitario y Auxiliar de Clínica para la Caja de Seguros Socia
les de Guinea Ecuatorial (SESOGUD, cuya integración en el
Instituto Nacional de Previsión fué establecida por el Decreto
1869/1968, de 27 de julio.

En su virtud, esta·Dirección General, en uso- de la autoriza~

. ción que le confiere el artículo 2." de la Orden de 26 de abrll
de 1973, ha tenido F.l bien resolver lo siguiente:

Primero,-Conforme ·a lo previsto en el artículo 24 del Esta,.
tuto de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de
Clínica de la Seguridad Social, aprobado ppr Orden de 26 de
abril de 1973, cuando se trate de la provisión de vacantes de
plazas de Terapeutas ocupacionales, figuraran como Vocales
de la Comisión dos Terap\':utas ocupacionales, representantes
del Sindicato Provincial de Actividades Sanitarias, con plaza
en propiedad en .la Seguridad Social.

Segundo.--En ías e·specialid(}.des a que se refieren 'loe puntos
cinco y seió del baremo de méritos para personal Auxiliar sani
tario, establecido i1n el artículo 33 del Estatuto, se entenderá.n
incluídas las siguientes:

I
¡,,

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado,. nú~

Queda derog~a la Ordenanza Nacional de Trabajo para Em~
pleados de Fincas Urbanas, aprobada por Orden ministerial de
20 de ~nero de 1971, publicada en el ",Boletin Oficial del Estado,.
del dia 3 de febrero siguiente.

,5645 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de di
ciembre de 197.3 por la .que se desarrollD.el Decreto
320611973 sobre Constitución del Servicio de Acción
Formativa.

al Para el punto cinco, las de Fisioterapia, Radiología y
Electrología, Podología, Pediatría y Puericultura, Neurología y
Psiquiatría, Análisis clínicos, Instructoras q.e Sanidad.

b) Para el punto seis, la de Ayud~nte Técnico Sanitario de
Empresa.

Tercero.-Los servicios comprel:.didos en el pu~to lO del
baremo de méritos aplicable al personal Auxiliar Sanitario se
entenderán referidos, exclusivamente, a los de carácter sani~
tario, y prestados en la Seguridad Social en la misma titulación
y modalidad de servicio a que corresponda la vacante solici
tada. Los años de servicios sanitarios prestados a la Seguridad
Social en los que no se den las circunstancias antes indic&
das, se valorarán en 0,50 puntos cada año, con un máximo·
de 20 puntos. '


